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DE DA PROVINCIA DE MADì^ID 
A ^ V i í x t V B N O l A O F I C I A L 

Lr.a leyes, ordeños y anuncios • ¡ uo hayan 'lo insertar
la on los B^i.tTtriHs OFICÍALOS ao bail 4e¡«iftnd«r al Jofe 
foütioo renpeotivw, purcuyaoonduct.. se pajarin k los 
gd i toros do loa inoncidüalos^periMioos. 

(Rea! orden -U ñ Je Abril J<¡ 1889.) 

Sa puhitaa tada» lei l i a * , axeapte lo* damlnso* 

i 

W e 

PRECIOS DÉ SUSCftiPCíü.s 

Bu esta capital, 119 va lo á domicilio. 2'ó) posota* mensuales anticipadas ; 
fuora do «Ha, S'SO al mea, 9 al triinestru, r8 al *etn*ttre y 28*50 por an áflo. 

Se admiten auacripoiones an Malr i l .on la Admimatrao'.ón del Bobs-rt*, 
placado Santiago, núm. 2.—Fuera de eata capital, direotamonto por medio 
de carta a la Administración, con inoluaióu dol imparte del tiompo de abono 

n timotes móviles. 

É 
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A ü V B H T B N O I A B ü l T O H I A L 

Las dispoeieionoa do las Autoridades, excepto la* qnf 
sean a instanoia de parto no pobre, se insertaran o' t a l 
mente: asimismo cual-¡uior anuncio concerniente al aer-
vioio nacional quo dimano do las misma*; poro laa da 
intere* particular pairarán 50 céntimos do peseta por' 
oada linea de inserción. . ÍII ÍI • i i | 

— • — - — - - — - > 1 « . ..• » - . . « — — — — > ~ 

NSwara eat'tc: 50 oantlmo* Sa paaata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y ( Q . D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
n ú a n sin novedad en su impor
tante salud. 

Min sterio de Agricultura, 
industria. Comercio y Obras públicas 

R E A L O i D E N , 
1 nao. Sr . : LHS autoriz «ciónos consig

nadas en el Rea! decreto le 24 de Agosto 
ú'tinio tienen u n í doble signiflo i ojón: es
tablecen I» posibilidad de transformnr 
impottantes servicios, y a esa posibilidad 
afi-.deu la rapidez en la ejeoaoión y la 
celeridad en el cumplimiento de las pro
mesas, panto de considerable valor moral 
en pueblo como el nuestro, desconfiado 
oou razón y pesimista oasi con dereoho. 
El espir i ta de aquella soberana disposi
ción, tanto como su letra, sobria y e x 
pedit iva, tiende a despertar en la opi
nión un movimiento de esperanza y en 
la Administración una diligencia enér 
gica y saludablemente emprendedora . 
Ai «p:ioar la autorización referente á los 
caminos vecinales HUÍ gen de- modo n a 
tural los preoeptos legales imponiendo 
plazoa y tramites a los propósitos más 
resuelto*, paréntesis y freno A 1* más 
impeden t e acción. Pero nn serian ésta 
verdadera ni aquéllos sincero*, si por 
entre Jas cláusulas rígidas de la ley no 
ba to i rán medios de evidenciarse y de 
nacerse efectivos. Ese medio no es cier
tamente Imposible: abreviando plazos 
reduciendo trámites, bnsoando las ga 
rant ías de acierto en la honrada y posi
tiva colaboración de numerosos factores 
sooiaies, s iempre por entre las r i tua l ida
des y formalismos adminis t ra t ivos ,habrá 
niodode hai laroamico para lapronta rea-
Uzaoion de útiies y deseadas reformas. 

-En tanto que los Ingenieros t e rmin in 
«tt p lan, y oou reiaolóu y datos técnicos 
aoerou deoentenares de kilómetros mués* 
t r an la importancia del sacrificio pecu
niario exigido por las nuevas vías v e -
oinales, bien puéde la Administración in
tervenir «tiempo y trabajo en dirigirse al 
pal» buscando en el una coinanidad de 
labor y de aspiración. . 

Sólo bajo !a depresión de un exa,gern-
do pesimismo seríanos imputable desdén 
6 indiferencia hacia uri i mayor facilidad 
de comunicaciones; en todas partes se 
siente la neoesidad del camino seguro 
qae una las dispersas vi ¡las de Isl oe~ 
marce ; y alli d>nde sólo de lejos ó por 
relación casi fantástica es oonocida la lo
comotora, sueña la gente con que sobre 
los aceradoa railes llegue hasta ella el tu
multo de la v ida . Un pueblo que ha a ra -
fiado en 1 Í»s rocas un sendero para unirse 
al resto del mundo, onstándole so esfuer
zo sacrificio* tanto más valiosos nuanto á 
mayor pobreza condenábale su aisla
miento, supone un factor moral digno de 
que se tleuda la mnno por quienes tienen 
á s j disposición medios de ensanchar ese 
oaniino, d>: suavizar sus pendientes, de 
introduoir el transporto rodado donde 
sólo el t ransporte A lomo era posible. 

No ha sido sordo el legislador á esa de-
manda . La Ley de caminos vecinales, los 
decretos y las disposiciones que la p re 
cedieron, las Leyes de obras públioas 
que después ;as susti tuyeron, dictan me
didas para satisfacer esas aspiraciones; 
aspirauiunes y Luyes, sin embargo, que 
no han llegado A fundirse por falta de 
preparación, sin duda . 

Desde el momento que las segundas no 
oumplan más misión que encauzar las 
primeras, el divorcio existe . E mérito de 
dar un paso no está en su extensión, sino 
en darlo, por modesto que el a r ranque 
sea. 

Repasando la legislación extranjera y 
convencidos de sus benefi :iosos resul ta
dos, en vano t ra tar íamos de imponerla 
de, repente & uuestro pais sin contar oon 
que allá necesitó también su infancia: la 
evoucióu necesaria para transform.ir la 
educación de un pueblo. 

A exangües Muoioipios quiso dárseles 
amplia l ibertad p i r a construir vasta red 
vecinal, siu ten¿r en ouenta el reparto de 
fuerzas en todo el organismo de la Admi 
niatracíón pública, sin estar preparados 
aquellos pa ra cumplir la obligación i m 
puesta 

Querer pasar bruscamente desde el 
sistema actual , seguido ou car re teras , de 
«todo por el Estado» al sistema de los 
países eu que los Muntoipios tienen vida 
propia, es quimérica ilusión. No estable
cemos tampoco de antemano reglas gene 
rales; querer imponer la uniformidad á 
una nación matizada.diversamente por la 
topografía, por el clima, por el hábito de ' 

sus pobladores, por sus r i q a e z a s ' n a r a r a -
les en gradoa distintos d*s»rróllad*s, es 
matar toda iniciativa, es poner al descu
bierto defectos iguales á los de la exage-
r tda central izioión. 

Requiramos las fuerzan v i v í s del país" 
pa ra que auxi l ien 'es ta o b r a de coostrno 
ctón de caminos vecinales, pero dojé- 1 

musías en l ibertad de aoudir en la forma 
que inejor se compadezca con su oonve-
nienoia ó oon su voluntad. 

La luoha económica de las naciones 
produjo á fines del prilado siglo una 
crisis agrícola industrial y comerolal; la 
lucha sigue, y los demás so uprestan v a 
lientemente á la defensa. 

Fue ra imprevisión por nues t ra par te si 
l legáramos á lu próxima crisis económica 
sin habernos preparado , sin haber hecho 
un supremo esfuerzo para salvarla, y lus 
mediod necesarios no Be improvis to: el 
oreoimiento de la r iqueza es paulatino-, 
los remedios deben sor lentos para ser s e 
guios; pero lentitud no quiere decir d e 
sidia un aplicarlos. 

El Estado va haoer por su par te ese es
fuerzo; repasado el presupuesto, reunido 
todo el crédito que en óate le queda dis-
ponible, quiere el Gobierno invertirlo, sin 
desmayo ni demora , en Ins obras útiles 
q a e el país necesi ta . 

Mas los efeotoa de esa aootón serán es 
oaaoo si el pa is no acode, si las corpora
ciones públicas y part iculares no coope
ran , rtunando voluntades, orientando 
todas las fuerzas, aplicándolas al mismo 
objeto en un momeóte dado, únioa m a 
nera de conseguir ei máximo efecto útil 
de la potente i tn pule ion nacional. 

De conformidad oon lo que la pruden
cia «conseja, uo se extiende el primer pian 
de camiuos vecinales más que á 70 000 
k. óm jiros, para atender á lo máa urgen
te, á lo que ha de rendir desde luego más 
provechosos resul tados. Esoogiendo de 
ese plan los caminos que, por orden A su 
ut i l idad, figuren al frente, se va á iniciar 
en breve plazo su ejecución. Pa ra em 
prenderla se abre entre las proviepias un 
concurso de auxil ios, ya que sólo A las 
que más ofrezcan p r e s u r a el Estado su 
ayuda . >T como no seria logice que- ¡a 
luoha se estableciese ent re provincias de 

i 
oondioiones muy diversas en prosperi
dad, han sido éstas clasificadas en trea 
grupos, atendiendo á datos oficiales sobre 1 
su riqueza. 

Ks.abíécese una condioión ineludible 

no e«»e:xij*d<d Estado la expropiación de 
los terrenos q a e con las Obras'se ocupen!. 
Indudablemente ha de correr aqdé' l i á 

l cargo de la provincia ó del Municipio. ' 
Aparte esto, y cri este primer ensayó, 

el-Estado llegará hasta el limite A donde 
alcancen losesfue>zo3 respectivos de las 
provínolas que resulten preferentes en el 
concurso abierto. Pero no pretende a b 
sorber funoiones del Municipio1. Sólo le 
presta apoyo pura cumplir su fines. A las 
corporaciones populares pertenecerán los 
caminos que se construyan, y al amparo 
de la legislación vigente podrán ussr 
de cuantas atribuciones les están hoy 
conferidas. 3e inc uirán en sas planes 
municipales y po íráu haoer uso de la 
ley Municipal al comenzarlos. 

Siendo elementos tan dispersos los que 
la provinoia ha de reunir para aux i l i a r 
el grupo de 200 kllóme'ro3 que ofrece el 
Gobierno construir en aquellas que máa 
ayuden , fuera difícil tarea entenderse él 
Estado uireotamente con los Ayuntamien
tos. Las Diputaciones provinciales, ese vV-*' 
lioso organismo intermedio, pueden e s t i 
mular el interés de los Concejos, de tas 
Empresas de ferrocarril mineras y 
otras inducirías-, pueden asociar, haoe r 
compatibles los ofrooimientos de cada en
tidad ó corporación y recoger ios com
promisos de los donamos oon segur idad 
de solvencia. Fue r t e es el trabajo que se 
las encomienda» pero, ai lo real izan, ha 
brán cumplido con grandes deberes ' de 
patriotismo y de cu l tu ra . 

Para alcanzar el mejor re su lia do p re 
cisa difundir sus ventajas por medio ütel 
elemento oficia!, por la prensa, po rouan -
tas fuerzas sooiaies ejercen inÜueooia 
sobro la opinión púbiict<; máa que medi 
da de gobierno, deberá ser ésta una obra 
esencialmente nacional. 

El coucurso hoy solicitado, ese m o -

Í BO despena r de las energías patriaB, e l 
anhelo que por el desarrollo extensivo d e 
las vías de comunicauión se muestre, no 
t rae tan sólo tras 6Í oomo únioa conse 
cuencia la constraccióo de varios cen te 
nares de kilómetros de caminos; const i 
tuye además «qué., importante é impres 
cindible aliento que uo Gobierno de o p i 
nión oecesita para emprender mejores 
phrjii. , . u ! ¿ r J u « ... u «üUnf >-*v 

Fundado en !ua moiiv,*, que preceden; 
s . M. el RUY ( Q . D. G.> se ha servida^ 

disponer lo «.¡guíente: „ , I 0 M ^ l U p tuntro 
1.° Eu «; próx.mo mes de Owubre se 

para optar al concurso aludido, y es , que empezará la cwLsuuco ión de uno* a.OOfifc 
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kilómetros de caminos vecinales, r e p a r 
tidos entre diez provinoias. 

La elección de éstas se hará con a r r e 
glo A las siguientes bases. 

2.° Se ofrecerá á onda provincia, 4 
ezcepoión dCTas Vascongadas y Navar ra , 
la construcción de los primeros caminos 
reoinales del plan mandado formar en 13 
de Agosto último, qu<? snmen una lon
gitud aproximada de 200 kilómetros, 
abriendo entre dichas provincias un con
curso de auxilios. 

8.° Pa ra optar al conourso sera con
dición indispensable la presentación de 
formal compromiso de los Ayuntamientos 
de encargarse de la expropiación do los 
terrenos que ocupen los r< ÍVridos caminos 
y de la buena conservación de los mismos 
una ves terminados. 

4.° Los auxilio* que sobre esa obli
gación general ofrezcan los Ayuntamien-
tos se concretarán en la adquisición y 
acarreo, á los puntos convenientes, de la 
piedra sin machacar necesaria para el 
firme en el número de kilómetros qu••. tra
gan por conveniente de IOB 200 desig
nados . 

Los auxilios de la Diputación provin
cial, Empresas y par t iculares , serán en 
efectivo. 

Todos los ofrecimientos se harán por 
conducto y con la garant ía de la Diputa-
oión provincial respecotiva. Si éstas fa l
t a r e n , quedará inhabil i tada la provínola 
p a r a nuevos auxilios de caminos vec ina
les , y obligada á devolver al Estado la 
cnmidad que hubiese invertido en, las 
obras . 

Los auxilios en tf-.ctivo, podránpagaree 
al Estado por anualidades que importen 
oada una el 10 por 100 del presupuesto 
total de construcción tie los 200 kilóme
tro- de caminos veoinales designados. 

Pa ra computar el auxilio total de oada 
provincia, se valorará la piedra ofrecida 
para el tirme á los precios del presupoes 
to, y se sumarán á su i m p o n e todas las 
demás cant idades o f r e c i d a s , excepción 
hecha de la expropiación. 

Las provincias que ofrezcan auxilios 
superiores al 50 por 100 del coste de las 
Obras, serán desde lu tgo elegidas para 
la constiuoción de é s t a s , apar te de las 
diez señaladas pura el concurso. 

6.° P a r a el objeto de eéte concurso, 
j e clasifican IDB provincias en los tres 
grupos siguiente*: 

Barcelona, Cádiz. Madrid. Sevilla y 
Valencia . 

Alicante, Badajoz, Cáceres, Ciudad 
Real, Córdoba, Corufta, Gerona, G r a n a 
da , J»6n, León, Málaga, Murcia, Oviedo, 
Pontevedra , Salamanca, T a r r a g o n a , T o 
ledo, Valladolid y Zaragoza . 

Albacete, A l m e n a , Avila, Baleares, 
Burgos, Cunariaa, Caatelón, Cuenca, 
Guadals ja ra ,Huelva ,Huesca ,Lér ida , Lo-
gro&o, Lugo, Orense, P a i e n c U , Santan
der, Segovin, ^uria, Teruel y Zamora. 

Las dus provincias que dentro del pr i 
mar grupo ofrezcan más auxilio en re la -
oióo al presupuesto de las obras, serán 
las elegidas para emprender éstas. Aná
logamente aeran elegidas cuatro del s e 
gundo grupo y cuatro del tercero, que, 
en conjunto, co«?s'ituyen las diez provin
oias en que se propone el Gobierno ini
ciar la construcción de oaminos veoina
les . 

6-° Terminado el plan de oaminos 
vecinales que se está ult imando, se 
abr i rá | úb'uca infurmao'ón por un pazo 
de diez olas sobre la u»l idad de los oa 
minos que, sumando una longitud apro
ximad* de 200 kilómetros, figuren al 
fronte de aquél. Esta infurmaoión susti

tuirá, para los efeoice que má9 adelante 
se dirán, A 1« presoripta en el ar t . 89 de 
la ley de Carre teras de 4 de Mayo de 
1877 y ar t . 60 de su Reglamento. 

7.* Terminados en oada provino!* los 
proyeotos de los referidos 200 kilómetros 
de oaminos veoinales, se someterán á una 
nueva información públioa por el plazo 
de otros diez días , y esta información 
sustituirá á la dispuesta en el ar t . 88 de 
la ley de Carreteras y 61 de su Regla
mento. 

Al propio tiempo que se abre esta in-
formaoiÓB, se invi tará por los Goberna
dores á las Diputaciones provinciales 
respectivas, Ayuntamientos, Empresas y 
part iculares interesados en la relación 
de las obras, á que presenten a la Dipu
tación provincial las ofertas de auxilios 
para la ejecución de los oaminos veoi
nales de que se t rata . 

Debidamente garant izadas por la Di 
putación provincial estas ofertas, las e le 
varán los Gobiernos oon toda urgencia, 
junto con los expedientes informativos, á 
la Dirección general de Obras públicas. 

8 ° En vista de los expedientes infor
mativos y preposiciones de auxil io, el 
Ministro de Agricultura, previa propues
ta de la Dirección general de Obras pú
blicas, d e s i g n a r a los provincias que r e 
sultaren elegidas, publicándose en la Ga
ceta el f u n d a m e n t o de dicha elección y 
los auxilios ofrecidos por todas las pro
vincias . 

9.° El Estado emprenderá , por el s i s 
tema de administración, inmediatamente 
las obras, procurando ejecutar por desta
jos todo lo que pea posible. 

10. En la pr v ncias designadas para 
construir en e&ie afio caminos vecinales, 
y , sin perjuicio de empezar desde luego 
el Estado ¡as obras, quedan obligados los 
Ayuntamientos respectivos á incluir en 
sus planos municipales los oaminos v e 
oinales de que se t ra ta , con preferencia 
á los demás que tengan, y á consignar 
en el próximo presupuesto la part ida co
rrespondiente por que se hubiesen com
prometido. D e - d e el momento que esto 
se real ice, teniendo el carácter de ca r re 
ter i l municipal, podrán loa Ayun tamien
tos usar de laa facultades que les conce
de la ley Municipal para la prestación 
personal (á que se r. riere, el ar t . 63 del 
Reglamento de ca r re te ras de 10 de Agos -
to de 1877), repart imientos y arbitr ios. 

El ofrecimiento de incluir la obra en 
el plun y la consignación neoesaria en el 
presupuesto, para el caso de que resu l 
tase elegida, debe aoompnfiar á las de 
más i fc-na s que en su propuesta de a u x i 
lios hagan loa Ayuntamientos. 

Las informaciones públicas que pres 
cribe la ley de Carrereras para las obras 
municipales quedarán sustituidas por las 
mencionadas antes. 

Las obras se ejecutarán bajo la direc
ción de las Jefa turas de Obras públi-
oas. 

Madrid 6 de Septiembre de 1903. 

GASSET 
Sr. Direotor general de Obras púlioas. 

Qobierno civil 
S e r v i c i e « c r o n ó m l c o 

Vías pecuarias 
Habiéndose acordado por e6te Gobier

no de provincia se efectúe el des l inde de 
las víag pecuarias que cruzan el término 
municipal de Valdemorilio, denominadas 
«¿fiadas «Leones*» y «Segoviana», se 

I anunoia en tres números consecutivos del 
BoiBTtK OKIOIAL, según se dispone en el 
articulo 91 del Reglamento de la Asocia
ción de Ganaderos de 13 de Agosto de 
1892. 

Las operaciones darán comienzo el dfa 
10 de Octubre próximo. 

Madrid 6 de Septiembre de 1903.=E1 
Gobernador, J u a n de La Cierva y P e -
fiafiel. 

634.—265. 

juntamientos 
C o r p a 

El presupuesto ordinario pa ra el afio 
próximo de 1904, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de qu in 
ce dias, pa ra oir redaraao 'oncs , pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Corpa 6 de Ago6to de 1903 = E l Alcal
de, Vioior Salamanoa. 

643.—265. 

C o l m e n a r de Oreja 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el próximo pasado 
mes de Julio. 

Extraordinaria del día 16 
T.ivo por objeto acordar las bases bajo 

las que el Agente ejecutivo del Ayunta 
miento debe llevar á cabo la recaudación 
ó ingreso de las cantidades qué por d fc-
rentes oonoeptos se adeudan al Ayunta 
miento. 

Ordinaria del día 19 
Fué aprobada el aota de la anterior y 

ratificados sos aouenios . 
Examinado por la Corporaoión el p r e -

supuesio adicional al ordinario formado 
por la Comisión de Hacienda de su seno 
é informado por el Sr. Regidor Sindioo, 
no eocontrando la Corporaoión causa que 
diera lugar á modificación a 'guna, fué 
aprobado dicho documento y se acordó 
su exposición al púb ico por término de 
quince dlns para oir reclamaciones. 

Presentadas á la deliberación y r e s o 
lución del Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al presupues
to del 8 f io 1902 y l a s ordenación for
muladas por esta A l e a dia rendidas por 
el Depositario de estos fondos municipa
les é informadas favorablemente por el 
S r . Regidor Sindico, examinadas con 
todo dcen imien io y los justificantes de 
BU razón, se acordó pasen á la Comisión 
de Ilaoienda para que, con vista del r e 
sultado que ofreoen, emita el dictamen 
que estime con veniente. 

Se concedieron diferentes préstamos de 
fondos del Pósito, acordando e al propio 
tiempo que á todos los que resultan deu
dores á los misinos se les permita en todo 
lo que resta de mes renovar sus respec
tivas obligaciones de reintegro, siempre 
que á ouenta de las cantidades que a d e u 
den ingresen parte de las mismas y todos 
los intereses deve< gados. 

Fueron aprobadas las cuentas s i 
guientes: 

La del Alguacil del Ayuntamlen'o, Eu
genio Mariíuer, de socorr s f*ci. indos 
durante el segundo tr imestre c\M co r r i en
te fcfio á vecinos pohres y enfermos, im
portante 63 pese 'as 60 céntimos. 

La de gastos do materia l de Secretaría 
y sus dependenc i aM dnranre el segundo 
trimestre, importante 113 p e s e t a s 25cén
timos. 

L* del pintor Remigio R-*mos por el 
arreglo uel farol de la prevención uiuni-
olpal, que asciende á cuatro pesetas. 

La de los gastos ocasionados "1 Secre
tario de este Ayuntamiento los dias 22 al 

25, inolusivé.del actaa ' , por su viaje y e » . 
taccia en Madrid pora la entrega de do-
comentos en diferentes oficinas y gestio-
t ionarel despacho de varios asun'os mu
nicipales, importante 42 pesetas 50 cén
timos. 

L a del Oficial primero de Secretaria 
por su viaje y estancia en Madrid los 
dias 29 y 30 de Jun io próximo pasado y 
6 y 7 del corriente, en que por la Exce
lentísima Comisión mixta de Recluta
miento se resolvieron incidencias de 
quintas , importante 40 pesetas. 

Se designó ni primero y segando Te-
niente de Alcalde d-i este Ayuntamiento 
para que pasen á Madrid 4 gestionar el 
despacho de varios asuntos municipale*. 

El Concejal D. Minué) Estecha pidió, 
y se acoedió á lo solicitado, una r»-Uo;ÓQ 
de ouantos dcudoies r< sultán á fondo» 
municipales. 

Día 26 
Fué nprobada el aota de la anterior. 
Acto seguido el Ayuntamiento proce

dió al examen y definitiva flj><C!Ón de las 
cuentas munx ipa l e s correspondientes al 
ejercicio de 1902. y dada lectura del dio. 
l u m e n emitido por la Comisión de Ha
cienda y no habiendo obwervaoión algu
na que h tcer al mismo, se procedió a 
votarle, resultando aprobado por unani
midad y e n su vir tud tas cuantas de que 
queda bech oméri o, fijándose e C trgo en 
6 6 119*08 pesetas y la Data en 65.561*58 
pesetas, resultando en su consecuencia 
de exlsteucia para el ejercicio de 1903 
657'5b pesetas, acordándose u m b én ex
ponerlas al público por quince dias, con 
sus correspondientes justificantes, para 
oir redamaciones , pasándose después A 
la J u n t a municipal para los efectos de su 
ley Orgánica. 

Acto seguido se acordaron diferentes 
préstamos de f indos del Pósito. 

Fueron aprobadas las cuentas si
guientes: 

La presentada por D. Eugenio Mingo, 
f ab roan te do cervezas, importante 33*60 
pesetas, por 18 dooenas de botellas de-
gi .-eo-a servidas al Ayuntamiento ó invi
tados con motivo de la festividad del 
Santísimo Corpus Crhisti. 

La del esterero Teimo García, impor
tante 3'50 pesetas, por media dooena de 
espuertas para el servioio de las calles. 

De Franoisoo Cruz, que asoiende *-
22'50 pesetas por el servicio de un oa-
rruaje para conducir à la vaga de este 
término el personal riel Juzgado muoiol-
pal el 24 de Junio próximo p i sado , en 
que tuvo logar la práctica de uoa dili
gencia Ge justicia. 

Otra del mismo sujeto, Importante 2fV 
pesetas, por conducir el dia 8 ilei conien
te á An-njuez una CotnUión de este 
Ayuntamiento par»* so'uoion>run asunto 
relativo con el aprovechamiento deaguas 
de la Real Aoequia del Tajo, más 11 pe
setas por los gts tos que se ooasionaronA 
la expresada Comisión. 

Se acordó quede sin ef icto el acuerdo 
de este Ayuntamiento y J u n t a municipal 
referente A la transferencia de la canti
dad de 600 pesetas consignadas e 0 •* 
presupuesio ordinario para mobiliario 
que debían ser dest inadas para sufrag» r 

los gastos qoe se ocasionasen para trans
formar en telegráfica esta e s tacón tele
fónica, en a-ención á haberse consignado 
dicha suma al fin de que queda h*cflO 
mérito en el presupuesto adicional a! or
dinario del corriente alio. 

También fueron aprobadas las cuentas 
presentidas por los Farmacéuticos muni
cipales D. José G-rcla tierrero y D. Se
bastián Rodríguez, importantes 19 P* i # ~ 



Miércoles 9 de Septiembre de 1903 5 

t«s 96 céntimos, y99pesetas 36 céntimos, 
-^peo t ivnmui te , por medicamentos y 
g gnguijoela& facilitados por ambos á en
fermos pobres no incluidos en la lista de 
l¿ Beneficencia mnnioipai. 

La Jnnta mnnicipal no celebró sesión al- ' 
gnna dorante el expresado mes de Julio. 

Lo qne se inserta en este periódico ofi
cial en cumplimiento y á los efectos de 
jo prevenido en el a r t . 109 de la vigente 
jey Municipal. 

£1 precedente extracto de sesiones ha 
lido aprobado por el Ayuntamiento en la 
que ba tenido lugar en el oía de hoy. 

Colmenar de Oreja 18 de Agosto de 
j903.=EI Secretario, Ángel J . y S e v a . = 
y ,« B ° = E 1 Alcalde, Ambrosio Rodrí 
guez. 

337 —251. 
V l l l n m a n t a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el afio de 1904, de esta 
yilla, se hal 'a terminado y expuesto al 
publico en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince días, con 
el fin de oir reclamaciones; advirtiendo 1 

que, t r a s c u r r i d o s estes, no se oirá niu 
fana . 

Villamanta 1.° de Septiembre de 1903. 
= E1 Alcaide, Francisco Núfiez. 

6 4 2 . - 2 6 5 . 
Vf t l l a r ^ JO d e S á l v a n o s 

D. Anse'mo Brea Téllez, Alcalde P r e 
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Villarejo de Salvónos. 

Hago saber: Que conforme al a r t . 5.° I 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
se arr ier dan en pública subasta pa ra el 
afio 1904 los arbi tr ios municipales s i 
guientes: 

Peso y medida á uso voluntario, 4.000 
peseteé, 

Impuesto sobre puestos en !a vía p ú 
blica, 1.250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público p a r a co 
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Villarejo de Salvnnés 4 de Septiembre í sg -n te s de la polioía judicial procedan á 
de 1903.= Anselmo Brea. v la busca del expresado prooesado, cuyas 

seflis personales snn: estatura baj «,giue« 

pa ra r á el perjnioio a que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y euoargo á 

todas las Antoridades y ordeno A los 

Modelo de proposición 
(Papel de una peseta) 

D . . . , mayor de edad, veoino d e . . . , 
con cédula personal que * comparla, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
se ha de a r r e n d a r e n pública ;ub*sta el 
arbitr io municipnl (<*| que sea) en esta lo
calidad en el afio 1904, aoepta todas y 
cada una de las condiciones y ofrece por 
el remate la cant idad d e . . . (en letra) pe 
setas . 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
| la cuar ta condición del pliego citado y 

los a r t s . 12 y regla 5.* del 13 de la I n s 
trucción de 26 de Abril de 1900, el p r e 
ponente acompafia también el resguardo 
de haber depositado en la Caja municipal 
la cant idad del 6 por 100 del tipo de l i -
ci'"i¡rtn en fl ramo que se in teres t . 

Villarejo de Sálvanos. . . d e . . . de 1903. 
(Firma y rubrica del proponente.) 

6 3 3 . - 2 6 5 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinc ia les 

BILBAO 
D. Isidoro Gómez y Planas , Pres iden

te de la Audiencia provincial de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y en r l aza á Calixto San Jo 6 E x p ó 
sito, hijo de padres desconocidos, na tu
ral de Madrid, provincia de ídem, de 
treinta y cinco afioa de edad , 6in veoin-
dud fija, de oficio jorna lero , no sabe leer 
ni esoribir, 8 n antecedentes penales, 

so, rubio, pelo rizado y esoaso bigote y 
viste traje color verde, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 2 de Septiembre de 1903.= 
Joaquín Ben»-yti>.= P. H. del Esonbano 
Valdivieso, Ulptano Sauz. 

635—265. 

contra el que se ha dictado auto de p r i -
Derechos de degüello sobre la oasa Ma- i sión, y cuyas señas personales se desco-

tadero, 8 0 0 0 pesetas. j nocen, para qne en el término de diez 
El remate tendrá lugar en estas Casas j dins desde la publioación en U Gaceta de 

Consistoriales, bajo mi presidencia ó la Madrid comparezca ante esta Audieooia 
del Cono» jal en quien delegue, el día 25 á responder de los oargos que le resul t rn 
de Octubre próximo, de diez á doce de en causa q¿e se le sigue sobre delito de 

1 hurto; apercibiéndole que, de no verifl-
I oarlo dentro del • xpre»ado término, será 
: dec larado rebelde y le parará el perjui-
I oio que haya lugar . 
! Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
, todas las Autoridades civiles y militares 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de pn videncia del sefior 

D. J»sé Maria Romero y Z i rbano , Juez 
municipal .suplente del distrito de Cham
berí de estn cor te ,se cita, IUm* y em
plazo A Ángel Alonso Marcos, coyas de
más oircunstanciHS y actual pnradero 
se ignoran , para que en término de s e -
(¡uoi'o día comparezca en «iicho Juzgado 
á ext ingutr la pena impuesta en juicio de 
faifas; b*jo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará ni perjuicio A que 
h»ya lugar. 

Madrid 8 de Aposto de 1 9 3 . = V.° B / = 
K o me io = E1 Secretario, MHI iano Oídas . 

2 8 4 . - 2 4 8 . 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Jo sé Marín Romero y Zurbano, J u z 
mnnicipal suplente de-I distrito de C h i m 
bar! de esta oorte, se cita, llama y e m 
plaza á Joaquín N., cnyns demás circuns 
tanc iHS y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado a celebrar jui
cio de f . l ú a ; bajo apercibimiento de que , 
si nu lo venflcM, le parará el perjuicio á 
que haya lucrar. 

Madrid 8 de Agosto de 19C3 =V.° B 
Romero. = Ei Secretario. Mariano O das . 

294 - 248. 

la mafiana. 
Las proposiciones se ajustarán al m o 

delo inserto á continuación, y el arr iendo 
á las condiciones y tarifas qt ;e se hallan 
de m a n i f i e s t o en la Secretarla del A y u n -
tsmiento; debiendo advert i r que para to
mar p a n e en la subasta es necesario > y funoionurios de la policía judicial p ro -
Acompafiar el resguardo que acredite el 
depósito dei 5 por 100 del ramo ó ramos 
A que intente hacer postora y que den 
tro de los diez días siguientes á aquel en 
que se adjudique el remate habrá de 
constituir el a r rendatar io la fianza definí-
Uva, que consistirá en el 20 por 100 en 
metálico del tipo en que se adjudique el 
arbi t r io . 

La duración del contrato será ror todo 
el afio de ]9C4 y los pagos se harén por 
tr imestres, y cada nao dentro de los cin
co primeros días de 'os meses de Febre 
ro, Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en la pr imera 6uba6ta no hobiere 
Postor, se anunciará una segunda cator
ce días de&pués en idéntica forma, á las 
mismas horas y bajo los mismos tipos, 
admitiéndose en ella proposiciones por 
las tres cuar tas par tes del tipo fijado 
para 1« licitación. 

Si algún poaiur concurriera á la subas 
ta por media de apoderado, será bas tan-
teado el poder á su costa por un Letrado. 

Conforme al ar t . 8 0 de la lnstrncoión 
de 26 de Abi i de 19C0 se ha hecho públi

c o el acuerdo y condiciones de subasta 
durante el plazo de dirz dias, sin que se 
^ * y a presentado reclamación. 

oedan á so busca, captura y conducción 
á la Cárcel de Bilbao á tfsposioión de este 
T r i b u n a l . 

Dado en Bilbao á 4 de Septiembre de 
1903. = E1 Pres idente , l-tdoro Gómez y 
P lanas . = E1 Secretario. Fernando r e í -
cero. 

6 4 4 . - 2 6 5 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. . l o é Muí (a Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de e»ta i'.orte, se oita, llama y em
plaza á Uemetriu Maito del Pozo, cuyas 
deinás oit cunaiancias y aotual paradero 
se Ignoren, p»ra que en término de se 
fsun.dfl dJU comparezca en dioho Juzgado 
á i x ¡nguir la pena impuesta enjuicio de 
Un*- ; n.<)o apercibimiento de que , si no 
lo ve< iti a, le parará el perjuicio A que 
h «ya l ugar . 

Madr Id 8 de Agosto de 1903.=V.° B.°=-
R o m e r o — E . Secretario, Mariano Ordás. 

2 9 5 . - 2 4 8 . 

para que en término de segundo día com-
p %rezoa on dicho Juzgado áse r reoonooido 
por el Médico forense; bajo «peroibimien-
to de que , si no lo verifica, te parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903. = V.* B . # — 
Romero . = El Seoretario, Mariano Ordás . 

298—249. 

Ec virtud de providencia del sefior 
D. Jot>é María Romero y Zurbano , J u e s 
municipal suplente del d atrito de Cham
berí de esta corte, se oita, l lama y empla 
za á A^aplto Almendro Mendoza, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en té rmino de s e 
gundo dia oomparezoa en dicho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuicio á que 
huy* logar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B . ° = 
Romero .=El Seoretario, Mariano Ordás . 

2 9 9 . - 2 4 8 . 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José Mari*. Romero y Zurbano, J u e s 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, l lama y e m 
plaza á Leonor Retuerta González, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se Ignoran, para que en término de se
gundo día oomparezcan en dich J J u z g -
do á ext inguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifloa, la parará el perjuicio á que 
haya lug*r . 

MadrU 8 le Agosto de 1903. = V.° B . ° = 
Romero .=EI Seoretario, Mariano Ordás . 

2 8 8 . - 2 4 8 . 

En v i r tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano , J u e s 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y era-
plaza á José Alvarez López, cuyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se ig
noran , para que en térmiuo de segundo 
dia c inp a r e z c a en dicho Juzgado á c e 
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien
to de qu •, si no lo verifica, le pa ra rá e! 
perjuicio á que haya logar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903 = V . ° B.° — 
Romero. = El Seoretario, Mariano Ordás . 

2 8 9 . - 2 4 8 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGREGO 
D. Joaqc ín Beneyto y Pérez, J u e s de 

p r imera instanoia é instrucción del d i s 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Hilario Ibáfiez, de veinti tantos aflos, co
brador que ba sido de la tnhona de 'a 
calle de Santa Isnhe' , núm 7. cuyas d e 
más circunstancias y paradero ge gn -
ran , pa ra que en el término de diez di •», 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BOLKTIV 
or tc 'Ai , comparezca en mi Sala au 11 n-
cia, sita en el Palacio de tos Juzgados , 
calle del General Casiafius, con el objeto 
de responder i los oargos que le ceaaluuv 
en causa per t'6taft; aprroibido que , de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y le ^ c u n a i a n c u s y aotual paradero se ignoran, 

En virtnd de providencia del sefior 
D. Jo t e María Romero y Zurbano. Juez 
municipal tupiente dei distrito de Chain 
bert de e»' a curte, se oiía, llama y e m p l i -
za á An oiua Barranquera Martín, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ign.»ri n, para que en término de s e 
gundo dia comparezca en dicho Juzgado 
A s--r reconocida por el Méi;co forense; 
b «jo ap roíb miento de que, si no lo veri -
dea, la p a r a t a ei perjuicio á que baya 
luea r . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.° = 
Romero. = E¡ secre tar io , Mariano Ordás . 

306—249. 

En v i r 'ud de providencia del sefior 
D . J o > é Mnria Romero y Z m b . n o J u - z 
ciuni'-ipal súpleme del distrito de Cham
berí de esta c o n e , se oita, llama y erapla 
i-» * losé T. rres García, cuyas demás oir-

En virtud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano , J u e s 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, Huma y e m 
plaza á Bonifaoia Maris; González, ouyas 
d e m á 9 circunstancias y aotual pa radero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día oomparezoa en dicho J u z g a 
do á ser reconooida por el Médico foren
se; bajo uperoibimiento de que, si no lo 
verlfioa, la parará el perjuioio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.= V.° B •=» 
Romero. = Ei Secretario, Mariano Ordás . 

2 9 0 . - 2 4 8 . 

En vir tnd d t providenoia del sefior 
D. Jo»é María Romero y Zurbano, J u e s 
municipal suplente del diatrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y e m 
plaza á Ignaoio Donoso, cuyas demás 
oireunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho J u z g a d o á ex
t inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si ne 
lo verifloa, le pa ra rá el perjuioio á q n e 
b a y a logar. 

Madrid 8 de Agosto de 1903.= V.° B / — 
R o m e r o . » £ 1 Seoretario, Mariano Ordas . 

291.—248. 
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En virtud de providenoia del sefior 
D . José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito deCh-un-
berí de esta corte, se oita, l lama y e m 
plaza á Ealal la Qaevedo BUst amanto , 
ouyas demAs oirounatanoias y actual p a 
radero se ignoran, p a r a q a e en término 
de segando dia comparezca en dicho Juz
gado á ser reconocida por el Médico fo
rense; bajo speroibiiniento de que, si no 
la verifloa, la pa ra ré el peí juicio é q u e 
haya l u g a r . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.*= 
Bomero .=El Secretario, Mariano Ordés . 

296 —248. 

Bn vir tud de providenoia del 8 flor 
D . José María Romero y Zurbano, J u e z 
muniolpal suplente del distrito de Ch ¿m-
beri de e^ta oorte, se cita, llama y e m 
plaza á Gonzalo García, ouyas dem . * 
oirounstanoias y a c u t í paradero se i z 
noran, p i r a que en término de según 1 

di i ootupare.zoa en dicho Juzgado A . 
reconocido por el Médioo forense; b«> • 1 

apercibimiento do que, si no lo veriflc i. 
ie pa ra ré el perjuicio á qua h a y a lug>*'. 

Madrid 8 le Agosto de 19C3.=* V.« B 0 -
R o m e r j . = E l Seoretario, Mariano O.d: s 

304—249. 

En virtud de providencir\ del sefl-r 
D. José María Romero y Zurbano, Ju^z 
muoioip .1 suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, ie cita, l lama y »>mpla-
ZH i Felisa Montes y Cándida Zoxaya, 
ouyas demAs circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segando dia oomparezoan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio do faltas; bajo apercibimiento de 
quo, si no lo verifloan, las pa ra ré el pe r -
juioio A q a e haya lagar . 

Madrid 8 de Ag03to de 1903.=V 0 B . °= 
R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Ordés . 

301.—249. 

En vir tad de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, ee olta, llama y e m 
plaza k Mariano Fr ías Pozo, coyas d e 
más circunstancias y notual paradero ee 
ignoran, para que en término de segan
do día comparezoa en dicho J u z g a d o 
A ext inguir la pena impuesta en juiolo 
de faltas; b&jo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=»V.°B° 
n R..inero. =• El Secretario, Mariano 
Ordás . 

2 9 2 . - 2 4 8 . 

En vir tud de providencia del sefior 
D. José María* Romero y Z i r b .no, Juez 
muniolpal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, l lama y em
plaza á Demetrio Polo, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo 
dia comparezoa en dicho Juzgado A e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de 
fal tas; bajo aperoibimiento de que , si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuíolo A que 
haya lugar. 

Madrid 8 d n Agosto de 1903.=V.» B . °= 
Romero .=EI Secretario, Mariano Ordás . 

293 —248-
- T > '. ul t . 1 *• ¿\L* *1 ' * MJ'*':' 

Bn vir tud de providencia del sefior 
D. José "María Romero y Zurbano , Juezf 
municipal sapiente del dísirlto del Cham
berí de esta corte, se oita, llama y-em* 
plaza á Venaúólo San Gregorio, ouyas 
demás circunstancias y actual pa rade ro 
se i u t f é t t u i ^ r a < l a e e n término de s e 
gundo día comparezoa en dicho J u z g a d o 

A extinguir la pena impuesta en ju ció de 
faltas; bsjo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le pararA el perjuicio A qae 
haya lagar. 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.°— 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás . 

3 0 0 . - 2 4 9 . 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de f-titas que 
pende en el Juzgado municipal del d is 
trito del Hospicio oontra Pedro Iglesias 
Villar, de diez y naeve afios, soltero, que 
se dijo vivir en la oalle del Espíritu San 
to, núm. 22, segundo dereohi , hoy de ig
norado paradero, por la falta de desobe
diencia, ha réeAlffo sentencia cuya pa r t e 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Qae debo de condenar y oonde-
no A Pedro Iglesias Villar A la pena de 
cinco pesetas vde rault«, y la subsidiaria , 
caso de insolvencia, y repreusión y al pa
go de las cosras del juicio. Asf por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Nicolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue A oonooi-
miento de Pedro Iglesias dioho fallo, pon
go la p r e s ó t e p i r a su inseroién en el 
B o l e t í n onc¡AL de la provincia en Ma
drid A 17 de Agosto de 1903 .= El Secre 
tario, Clemente de Oro. 

450—256. 
INCLIHA 

En virtud de providencia dictada por 
el S i . Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fech i de hoy, se cita por 
el presente A Vicenta Ruano López para 
que él dia 14 de; aotual, A l*s diez horas, 
comparen '.a ante esta Audiencia, «ita Es 
gr ima, núm. 7, principal, A celebrar un 
juioio de fa tas . 

Y con el fin de que sea insorto e! edic
to auterior en el B o l e t í n o f i c i a l de es
ta provincia, "xpido el presenteén Madrid 
A i .° do 3- pi iembre de 1903. = V.° B.° = 
Crieióbal Bordín. = EI Secretario, F r a n -
oisoo Alvarez de Lara . 

6 2 2 . - 2 6 4 . 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DE 1. 

Primer balallóu del regimiento iDÍanlcria de Simancas, 
wém. 0 4 

Relación nominal de los individuos que 
pertenecieron a este disuelto batallón en 
la Isla de Cuba, cuyos ajusto* están t e r 
minados y no han sido reclamados has ta 
la fecha los alcances por los interesados 
0 sus herederos: 

Soldado fallecí lo.—Ceferino García 
del Valle, hijo de Valentín y Josefa, n a 
tural de M»drid; aloanoe, 65'25 pesetas. 

ídem Id.— lí . .i-'.; Rodríguez Expósito, 
hijo de padres desoonno aos, na tura l de 
Rozas de Puerto Real, provinoia de Ma
drid; alcance, 135)'10 pesetas . 

ídem id.— Pablo Marta Montero, hijo 
de Saturnino y CAndída, na»ural de El 
B'rrueon, provincia de Madrid; a toacce, 
107*35 pesetas. 

ídem Id—Gregor io Pedro Sanz, hijo 
de Antonio y Agnpira, na(ura) de Gómez 
Albárracin provincia de Madrid; a toan-
ce, 218 pesetas. 

ídem id —Vicente Molina Nogués, hijo 
de Juan y Carmen, natural de Mndrid; 
alcance, 60'20 pesetas. 

ídem-Id. —Manuel Pozo Arnau, hijo de 
Juan y María, natural de Madrid; aloan-
ce, 53*fe5 pesetas. 

ídem id.—Manuel Mas Olíver, bijo de 
Manuel y Teresa , na tura l de Madrid; al
cance, 549'GO pesetas. 

ídem id.—Antonio' Trapero Aloafliz, 
hijo de Beroardino y Angela, nmtural de 
Valdaracete, provinoia de Madrid; a l -
oanoe, 89*75 pesetas. 

ídem Id. —Benito Tovar Garoía, hijo de 
Felipe y de Isabel, na tura l de V.i lde-
moro, provinoia de Madrid; a lcanoe.63 '80 
pesetas. 

Madrid 30 de Julio d» 1903 = E l Co
mandante m a y o r / L u i s H j i ed ia . 

102 . -240 . 

COMISIÓN L IQUIDADORA 
DEL 

Batallón de ihioiana Peninsular núm. 5 . 

Relación nominal de los Individuos que 
se encuentran ajustados en esta oficina 
y A pesar d-í ¡as gestiones prac t icadas en 
varias oo«8ion "8 no han reclamado sus 
aloanoes hasta la fecha y hoy se interesa 
s u inserción en el B i.r r.x o f i c i a l de la 
provinoia de Madrid, según se ordena en 
la Real orden de 14 del oorrieiiie (Z). O., 
núm. 154.) ; 

Soldado.—Ángel Poza Moraleda, n a 
tural de Madrid. 

ídem.—Ángel IMajada Benito, na tura l 
de Madrid. 

Gifuiada 23 de Juüo de 1903. = V . ° B.° 
= El Coronel, primer - Jefe-, SAnchez.= 
El C- inúndame: segundo Jefe,-Manuel 
Gil. 

427 —255. 
! E 

COMISIÓN L IQUIDADORA 
DEL 

Regimiento infantería de la Habana, núm. 68 
2 Batal lón 

Relación 'nominal de ios in iu ' iduos del 
mismo que hallan aprob td.;s sus ajus
tes por la Superioridad y has ta la fecha 
no han sodoitado sus alounces: 

Clases, nombres y naturaUga 
Soldado.—Domingo Cano Arduras , n a . 

turai de Madrid. 
Idem.—Francisco López S a n i , natural 

de Carabanchel Bajo. 
Icfeni.—Antonio Martines Mesa, natu

ral de Madrid. 
Cabo.—Gregorio J iménez Lftpoz, na

tural de Mndrid. 
Soldado. Onofre J iménez Serrano, 

na 'u ra l de Madrid. 
CAdiz 27 de J alto d e l 9 0 3 . = E ! Coronel, 

pr imer Jefe , Pons. = El Comandante ma
yor, Eduardo Ochoa. 

425 - 2 5 5 . 

COMISOIN L IQUIDADORA 
DEL 3 

11.° batallón ile Artillería de Plaza 
4Íli«Dtn O ••»ü<J«j. ••• ' ''< 

Relación nominal formulada con a r r e 
glo A la Real orden circular de 14 de J u 
lio de 1903 ( D 0 . , n ú m . 154), para su 
publicación en el B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia de Madrid, de las clases é in
dividuos que pertenecieron ai hoy di-
suelto 1 1 . 0 batallón de Plaza, cuyos ajus
te- esiAn terminados, sin ,u los interesa» 
dos hayan solicitado sus alcances: 

Clases, nombre» y naturaleza 
Artillero 2.y—José' González Martín , 

natural de. Mndrid, provincia de ídem. 
Ídem.—Jul io Sánchez Neira, natural 

de ídem, provinoia de ídem. 
ídem.—Tom.ís Moreno Reoas, natural 

de Chinchón, proviucia de Madrid. 
CAdiz 17 de Agosto de 1903. = V.° B . # 

= El Com uidante , primer Jefe acciden
tal, C e r v e r a . = E l Comandante mayor, 
Ramón Acha . 

503 - 2 5 9 . 

Agencia ejecutiva de la zona de Getafo 
D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos A f,»vor de la Haoienda. 

,ll«n?f L 8 ! í ? ' e 6 0 V Í r t Q d d e P r o v í d e n o i a diotada por esta A g e n d a en el expe-
nin^ f e n e r f t l d « apremio que se sigue èn este distrito pordébi tos de pensiones de 
&^3SS3Sf^^ 4 1 H f l 0 ú" A 8 y 7 á 1 9 0 0 « s e 8 a o * n a P i b , i ^ P r t ^ r a subasta 
los b!eoes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIÓN 

orden T FlNOAS QUE 8E SUBASTAN Posetas Cont». 

» 
, 1 

D Víctor Piquenque y Pinto é Isidora Piquenque y Pinto 
6*ta consorte de Bernardo Rubio, vncmos de Madrid. qu«« 
habitan calle de VelAzquez, núm. 24, portería. — üna ' cnsa 
sita én la vl!la de Valdomoro, oklln de Bretón de Ins H e 
rreros, n ú m . 5, antes do Ks Reas riel S » , núm. 2 lin
dante por la derecha entrando con la de Cl ;ndio FoinAn-
dez, por la izquierda la do dofia Julia Garrido y por la e s 
palda la dé D. JutiAu López do Serinn . . 1.125 1.125 

La s u b a s t a s e c?lebrarA en la Casa Consistorial de esta tooaTIda'A'el día 20 de Sep
tiembre de 1903, A Inst i les de su ñafiaba. 

Lo que hago púb'icu por medio del presento anuncio, advir t iendo, para conoci
miento de los que desearen tomar p-rtH en l>< sub.^s-a n n u n o i a d y en cumpl imien 1 0 

de lo dispuesto en la Instrucción co -¿ti d>i Abril 'de 1900: 
I o Que los bienes tfAbados y A cuya enajenación *e hA de proceder son los ex

presado* en la .precedente-relación. 
2.° Que los deudnres ó sus onusahablente*. y Ins acreedores hipotecarios en s* 

oaso, pueden l ibrar las fincas hasta el mntneut-j d.- o-1 -l>r r^.- Ja suba&ta. pagando^! 
principal , recargos, cos tas y demAs gastos del bfboedtmieBtol 

3.° Que ios tiiuios «ie propiedad presentadas dó lo8inraú. ibte8 estftn de munifleíi* 
en esta oficina has ta el día de la oelebr«ción de aqoel aoto; y que los lioltadores 
deberAn oonformarse con ellos y no tendrán derecho A exigir ningonos otro». 

4 o Quo serA re(|Uisito . indispensable para lomar parto en la subasta que los li
oltadores deposiren previamente eii la Mesa de la Presidencia ol 5 por 100 del valor 
líquido d e los bienes quo intenten remata r . 

5.° Que es obligación del rematante ent regar en el aoto la diferencia entre el im
porte del depósito ooustituído y precio da la adjudicación. 

6.° Que si hecha ésta no pud ie ra u. t imarse ]* venta,.por negarse el ailjudicaWfi 0 

A lá putrega d«M precio del remato, se decretara la pérdida dol depósito, que ingr«í-
sarA en las aroas del Tesoro*pública. í n 

Ka Yaldemoro á 27 de-Agosto do 1903. =»EI Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 
U 524 —260. 

*• 
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